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JUAN CARLOS R.

DISPOSICIONES FINALES

El Min¡~lro de Tr:ibajo y Seguridad Soual
MANUEL CHAVES GONZALEZ
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Doña Inmaculada Yuste González y don Adolfo González Revenga,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias Adrnministra
ción del Estado-Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,

CER TlFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 29 de
diciembre de 1988 se adoptó el Acuerdo sobre el traspaso a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de los medios personales,
presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades
delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31), en relación con los transportes por cairetera y por
cable, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española en su artículo 150.2 establece Que el
Estado podrá transferir O delegar en las Comunidades Autónomas,

ANEXO

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

JUAN CARLOS R.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Ma,drid a 13 de enero de 1989.

DISPONGO:

Anículo l.o Se aprueba el Acuerdo de fecha 29 de diciembre de
1988, adoptado por la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de la Comuni
dad Autónoma de'Castilla·La Mancha de traspaso de medios personales,
presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades
delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31), en relación con los transportes por carretera y por
cable.

Art. 2.° En consecuencia quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Castilla·La Mancha los bienes, derechos y obligaciones,
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en las
relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los
términos y condiciones que allí se especifican y en cuyas relaciones se
consignan, debidamente identificados los medios que se traspasan.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere el presente Real Decreto
tendrá efectividad a partir del día señalado en el propio acuerdo de la
Comisión Mixta, sin perjuicio de los actos administrativos que produzca
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, hasta la
entrada en vigor de este Real Decreto, necesarios para el mantenimiento
de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo que se transcribe
como anexo al presente Real Decreto.

Art.4.0 Los créditos presupuestarios que se detenninen de confor
midad con la relación numero 3 serán dados de baja en los correspon
dientes conceptos presupuestarios y transferidos por el Ministerio de
Economia y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32 de los
Presupuestos Generales del Estado destinados a financiar Jos servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado, por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Transportes, Turismo}' Comunicaciones, los certificados
de retención de crédito, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

transporte terrestre que pudiera existir dentro de la Administración
Periférica del Estado, excepto, en su caso, en las provincias fronterizas
con Estados extranjeros en la medida necesaria para realizar las
funciones administrativas precisas en relación con el transporte interna'.:
cionaL

En consecuencia, a tenor de lo establecido en el artículo 18.1 de la
aludida Ley Orgánica 5/1987, deberán ser traspasados a las Comunida·
des Autónomas correspondientes los medios personales, patrimoniales y
presupuestarios afectos a las facultades delegadas, por los procedimien·
tos establecidos en los Estatutos de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla·La Mancha adoptó en
su reunión plenaria del día 29 de diciembre de 1988, el oportuno
Acuerdo que, con sus relaciones anexas, se aprueba mediante el presente
Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Püblícas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del..-:iÍ<l 13 de cuero de 1989.

DISPOSICI0N FINAL

REAL DECRETO 25/1989, de 13 de enero, de traspasos a
ia Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de lo$.
medios personales, presupuestarios y patrimoniales adscri~
tos ai ejercicio de las facultades delegadas por la Ley
Orgánica 5/1987, de 30 de julío, en relación con los
transportes por ca"etera y por cable.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Primera,-El presente Real Decreto entrará en vigor el dia de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO») y sunirá efectos desde el
día 1 de enero de 1989.

Segunda.-Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para
dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de' lo
establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989,

Sexta.-La base de cotización, por las contingencias de que se trate,
par2 aquellos trabajadores que se encuentren en situación de desempleo
percibiendo prestaciones de nivel contributivo, será equivalente al
promedio de las bases de los últimos seis meses de ocupación cotizada.

Séptima.-Los trabajadores por cuenta propia, incluidos en el Régi
men Especial Agrario de la Seguridad Social. que deseen cambiar de
Entidad para la cobertura de accidentes de trabajo, deberán solicitarlo.
de forma expresa. antes del día primero del mes de octubre de cada año,
surtiendo efe-ctos la elección a partir del día primero del mes de enero
siguiente y por todo el año natural.

Octav3.-1. Quedan exentos del sistema de primas mínimas en la
cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
previsto en la norma duodécima del anejo TI del Real Decreto
2930/1979, de 29 de diciembre. los titulares de explotaciones agrarias
con base imponible por tontribución Tenitorial Rústica y Pecuaria
igualo inferior a 50,000 pesetas anuales.

2. Continuará vigente el régimen existente en las provincias de
Valencia. Alicante. CasteHón y ¡...lun:ia a la tnl.1aÚa ¡;[¡ -,:ig0f del presente
Real Decreto.

Novena.-l. Las Administraciones Públicas que. conforme a lo
establecido en el artículo 38 del Decreto 1445/1982. de 25 de junio, en
la redacción dada por el Real Decreto 1809/1986. de 29 de junio. utilicen
trabajadores desempleados para la realización de trabajos dc colabora
ción sociaL vendrán obligadas a formalizar la cobertur<:i de las contingen
cias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales por dichos
trabajadores. que se concertara necesariamente con la Tesorería General
de la Seguridad Social y a ingresar las cuotas correspondientes a las
citadas contingencias,

2 La base de cotización por las contingencias senaladas en el
númcro anterior se calculará conforme al promedio de la base de
cotiLación por dichas contingencias en los últimos seis meses de
ocupación efectiva.

A la base así calculada, se aplicará el tipo de cotización del ;.5
por 100.

Décima.-EI empresario es el sujeto responsable de la obligación de
cotizar por los salarios de tramitación abonados como consecuencia de
procesos seguidos por despido o extinción del contrato de trabajO por
causas objetivas, sin pe!juicio de su derecho a reclamar, en su caso, del
Esudo el importe de dichos salarios y demás compensaciones que
pudieran corresponderle. en los ténninos pre\'istos en el artículo 56,
número 5, del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
924/1982. de 17 de abril. sobre reclamaciones al Estado por salarios de
tramitación en juicios de despido, y demás disposiciones complementa
rias,

La ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31), delega en la Comunidades Autónomas facultades del Estado en
materia de transportes por carretera y por cable, disponiendo en su
artículo 1S.2 la supresión de los órganos de gestión específica del
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~edia;lte Ley Orgánica, facultades correspondientes a materias de
tltulandad .estatal que _por su propia naturaleza sean susceptibles de
transferenCIa o delegaclOll. La Ley preverá en cada caso la correspon
diente transferencia de medios financieros.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha prevé,
en su artículo 36, que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
podrá asumir facultades de titularidad estataL de acuerdo con las
correspondientes Leyes del Estado.

La Ley Orgáníca 5/1987, de 30 de julio (<<Boletín Oficial del Estado.»
del 31), regula la delegación de facultades del Estado en las Comunida~
des Autónomas, en relación con los transportes por carretera y por cable.
Su artículo 18 dispone concretamente que por la correspondiente
Comisión Mixta de Transferencias se detenninarán, en la fonna
reglamentariamente establecida, los medios personales, presupuestarios
y patrimoniales que han de ponerse a disposición de las Comunidades
Autónomas para el ejercicio de las funciones delegadas.

Los medios personales, presupuestarios y patrimoniales objeto de
traspaso serán aquellos correspondientes a la Administración Periferica
del Estado que, hasta el momento de la delegación, estuvieran específi
camente destinados a la gestión de los transpones terrestres por carretera
y cable.

Los medios a traspasar son los que integran la totalidad de los
servicios mencionados, ya que por mandato de la Ley deben quedar
suprimidos todos los órganos periféricos de gestión específica del
transpone terrestre, con la sola excepción de aquellos radicados en
provincias limítrofes con Estados extranjeros que sean necesarios para
realizar las funciones administrativas que corresponden al Estado en
relación con el transporte internacional.

Las funciones Que asume la Comunidad Autónoma, las que se
reserva la Administración del Estado y aquellas en las que han de
concurrir ambas Administraciones son las que se especifican en la Ley
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, antes citada.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Para el ejercicio de las funciones delegadas y localización de los
servicios objeto de traspaso, se traspasan los bienes, derechos y
obligaciones que se detallan en la relación adjunta número l. Estos
traspasos se fonnalizanin de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones
aplicables.

En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuerdo por el
Gobierno se firmarán las correspondientes actas de entrega y recepción
de mobiliario, equipo y material inventariable.

C) Personal que se traspasa.

El personal que se traspasa es el que se detalla en la relación adjunta
números 2.1 y 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o asimilados, número de Regístro, puestos de trabajo y
retribuciones básicas y complementarias, de acuerdo todo ello con lo
Que consta en sus expedientes personales.

Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autónoma en
los términos previ.stos en el Estatuto de Autonomía, Ley 30{1984, de 2
de agosto, de MedIdas para la Reforma de la Función Pública (<<Boletín
Oficial del Estado» del 3), y demás normas legales aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones o demás órganos competentes en la materia de
personal, se notificará a los interesados el traspaso y su nueva süuación_

administrativa, una vez que el Gobierno apruebe el presente Acuerdo y
se: promulgue mediante Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los
correspondientes órganos de la Comunidad Autónoma una copia
certificada de los expedientes del personal traspasado, así como las
certificaciones de haberes correspondientes al ejercicio 1988.

El régimen del personal traspasado será el establecido en el articulo
12 de la Le)' 30{l984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

D) Pu.eslOs de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan dotados presupues·
tariamente son los que se detallan en la relación adjunta número 2.3, con
la indicación del nivel orgánico y dotación presupuestaria correspon
diente.

E) Valoración definitiva del coste de Jos sen'icios traspasados.

¡. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de
1986, corresponde a la ampliación de medios adscritos a los servicios
traspasados- a la Comunidad Autónoma se eleva a menos (-) 17.321.733
pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1989, Que corresponde al coste
efectivo anual de la ampliación de medios, se detalla en la relación
número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora
ción de la relación número 3 se financiará de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revisar
el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en los
ingresos del Estado, el coste total se financiará, mediante la consolida
ción ,en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de los
créditos relativos a los distintos componentes de dicho coste, por
los importes que se detenninen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financiación
de los senricios traspasados, serán objeto de regularización, en su caso,
al cierre del ejercicio económico, medIante la presentación de las cuentas
y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquida
ción, que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

F) Inventario de la docu.mentación administrativa relativa a los
servicios transferidos.

La entrega. de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación del
Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo y de confonnidad con
lo establecido en el articulo 8.1 del Real Decreto 1064/1983, de 13 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo).

G) Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso de los servicios con sus medios objeto del presente
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1989.

Y para que conste, expedimos la presente cenificación en Madrid a
29 de diciembre de 1988.-Los Secretarios de la Comisión Mixta,
Inmaculada Yuste González y Adolfo González Revenga.
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LOCAl.lOAO DlAECCION
REGIKEN

SUPERt'ICI-E ",2 IMPORTE
JUAIDICO OBSERVACIONES

ANUAL . IVA

CUf.:tKA Avda. Repúbli Alqui lec ••ca Argentin
)

CIUDAD REAL Avda. A.lal"co Ed. Adlll. Ser. 20
)l Multiples

GUAl)A~JARA Avda. del ~p.del Est~ '0'
Ejército s/n do afectado a

1 IHOPU
1

Relación n! 2.1

f'"uncionalios.- (Retribuciones a1\o 1.988)

~l Jiib;. Y t'I:Dble
OBJDo IN' <E "'#ro

Sit.l..ft::já¡ .......,'" ""rib.ckrrs
_.

C.P. .,....
"""'" ldJanislrclllJ.\8 ,.......\> &isl=s ~ ......., ¡"'Social f~llilw

M.8ACETE

lti".z ovWlHO. -'" C6l0aWJ«D 1<ti~ ~ Pu...... "f.T. l.<:HJ. 74fJ TLJ..':fM .;;B4.7.Q
S:rtJdp .-.".
Hlt:Z (;H<3A,. -.. Gml~ KIIfCH>Z1 .

~olJli¡lIIIU Wl.B:.l hl.DI I.Zll.(HIl

"'" U (9)

rorAL. ... 2_J92.l)~ 1.1l5.6BH 3.507.62(,
===""'''''~=.,,''- =='"'=,,=====. = .."'''-'''='''''====- " ........=..= ..

CUI::NCA

"'-ÑX 1],: 1't'KD. Qal •.tuá.liar "'"""""" """~ .~~ tH::hl.l rol.HJ Jffl. XA 1.A:)l.1~....... e (J4)

GUAllALAJAkA

Htn(h \ItNI\.ffA,. r'~ HImlIlZ> """~ I-Us.o l'r..... u P 9 Ll43.1~ >17..... I.Hl.0V4-
TOLt::OO

S"'N J.JW QfOA,. Qal"--' UBltiWP """~ r.e.urn míniJro 'lfI.4>J 116.<HJ 1.121.518

"-" <hp.> e (1))

RE 0I0aSI0.... Qal.snu.... -.o . f\89lD <r U<blp 9lO..... 329..... 1.J:D.0Xl '.5lD
~ = (7)

""'"'" UNRS.
Qal ....... l<IlW!55CS .

-~~~) 'Om.3--':' em.7fJ3 Lro.loa.- t!n:lld e (14)

'JODI>L.. •••••• .... 2.tf>}.tA2 1.0)5.0'1l 1.mb.tH2 '.5lD

Relación n' 2,2.

L.abor41,- RETRIBUCIONES 19ti7 íPendiO::'nte COn\lenlO 1988)

1~qDO ... de Regisuo
Situación Pue",o de fletdl::uf;.i~s Tot.al C.P .

Apellidos y~. Escala 1dnl\ld. Tróhtjo e.bic4S Ce-plementacidS .....1 5eg.Soc.

CIUDAD REAL

SINlEl~ l'{RIIrUS. linI 1'- L>:lIQ)57
"""~ JucilicIr ltao. "'.JJb l-C.4<M 1.C1T2.fDJ lC2.U6

-'"

-,
;,

,-

"

-.-',
O',-
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Apellidos Y rx.tx-e ""''PO o Ht de- Reqist.ro, situación ""'>no de R~t ril:uciones Total C.P_"""'la ABnlvo. Trabajo Wsicas Conph:'._"llar ias Anual 5eq.Soc.

CUENCA

HORAGON RODRIGUE:Z. Laboral L70TC"88 Activo Jefe Admvo. J.216.036 302.054Al ic ia 1.2>.(9') ....,.,
GUAO....LAJARA

OBISPO CALVO, JUli4 ......... LXIC33 'ttM ~.-.,. ""'.:J)I; 172.'" 1.101."'8) 151.'"

.'.

.,,',

"

"""" d!>
Aetrilu:ia-es

-p 1cta.l d'Ull
!lásiuo.

AL6ACETE

Destino mínimo I 807.408 247.248 1.054.&5&
Grupo D. N-9

CIUDAD REAL

Jefe Provincial 1.560.74R 721.9H4 2.284.732
T.T. (22)

Destino mínimo 807.408 247.248 1.054.&56
Grupo D ( 9 )

Destino minimo 807.408 247.248 1.054. &5&
Grupo O (9)

TOTAL •...••.. 3.175.564 1.218.480 4.394.044
"'1:==""",,,,,,,,,,,,::== :==:===== ========= =="':;;:======

CUENCA

Jefe Prov. 11.560.748 723.984 2.28'1.732
T.T. ( 211

Vdcdnte.

Relación n~ 2.3.

(Retribuciones Año 19B8) A.I9od! fetrib..ciaei

Tnbtp IlUdl inRI
8!f¡iots 1"1_

GUADAI.AJARA

JefE- hoJ. T:r. 1. 560. 748 m._ 2.284.732
(22)

--'"'P'. - 'Il7.4;D El. Jlil 1. 357.1ffi
la C (4)

'VIIL ...... 2.Y!8.1&8 1.093.752 3.&41.920

TOLEDO

Jefe Ptot.T.T. (22) 1.560.748 m._ 2.284.732

QqX>C l::IJ7.CJ Th.all 1.323.518

R&ltD """"JO (9) f1Jl.4Ol 247.248 l.054.ffi6

'IJDIlL. ••••.••••• 3.355.576 l.:JJ1.ID 4.662.906

,.

.'

.".

,.-:
"

'-. ~

"'o'.'
,~

:"

,

REl.'CIOfIlII N9 3

Valoración del coste efectivo de los serviciOB traapaaados (en pesetas 1.969)

't'O'I'AL CAPITULO r .•.•••••••••••••• ~~

SCCCION 23

SEJtVIC,O ot

CAPI'ftILO I

Con~pto 120

121

"....,.,

eaetoa ... Per.ona1 .

1 ..trtbuclone. b6.1c•• de funcionaria.

: "trlbuclonee co.ple.entari•• d~ funcl~rloe

1 ..trl~la.e. per~l laboral

1 Cwota P.t~l ....rld.cl Social

, Ca.pl....to , ..litar

19.422.871 nI

7.652.lJ89 (ll

).9'H:'.15. (2)

1.274.419 f2J

4.500
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SERVICIO 01
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CAPITULO 11

210

12.

212

211

Gaatos ~n bien~. corrientes y servicio.

Mat~rta) de oftcina

Su.iniatros

Cc.unicaciolles

Li.-pie%a y Aseo

4~'L722 ())

211.89~ (3)

1.~69 S41 (JI

147.290 (J)

SERVICIO O,)

Concepto 2JO

2J1

Oiet8s

i-oco-oc i 6n

TOTAL CAPITttl.o 1I ...........•..

271.920 (3)

482 040 (3)
,,.

CREOITOS AFECTADOS POR EL TRASPASO ~ .

A. deducir:

Res.udación e9ti~.d. por Tasas

TOTAL..

(1) Incluído un 4% de aumento de 1989

(2) lncluídos un 4% de aumento de 1988 y otro 4\ de 1989

(1) Incluído un )% de aumento de 1989

35.1<:1').191

60.,)9".000 (J)
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